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En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 12:00 horas del día 29 de julio del 2008, en la 
sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Educación Pública, ubicada en 
el 2º piso de la avenida Arcos de Belén No. 79, Colonia Centro, se realizó el acto de Lectura del 
Dictamen Técnico y Fallo de la Licitación Pública Nacional No. 00011001-023/08, referente a la 
Adquisición de Vales de Despensa para el Premio del Servidor Público del Mes, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
Los nombres, cargos y firmas de los servidores públicos que asistieron a este acto son los que se 
señalan a continuación: 

 
“Por la Secretaría” 

 
 

NOMBRE CARGO 

LIC. IVÁN O. PAREDES ESPINOZA. DIRECTOR DE ADQUISICIONES. 

C. JOSÉ LUIS GÓMEZ MUNGUIA REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

C. OSCAR BASTIDA LUNA REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PERSONAL. 
 

C. JOSÉ A. SOBRINO C. REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PERSONAL. 
 

 
 
 

NOMBRE AREA 

NO SE PRESENTO  REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA. 

NO SE PRESENTO  REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. 
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Asimismo, se contó con la participación de las empresas cuyas Razones Sociales se señalan a 
continuación: 
 

 “Por la Empresa” 
 

Nombre del Representante Razón Social 

C. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA ALMANZA EFECTIVALE, S.A. DE C.V. 

 
El C. Iván Orlando Paredes Espinoza, Director de Adquisiciones, en nombre de la Secretaría de 
Educación Pública, agradeció la presencia de los participantes dando inicio al acto, presentando a 
los integrantes del presidium. 
 
En nombre de la Secretaría de Educación Pública, preguntó si entre los asistentes al evento se 
contaba con la presencia de representantes de alguna Cámara de Comercio ó de algún Organismo 
no Gubernamental; sin que nadie hubiese contestado afirmativamente. 
 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 36 y 36 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, fueron evaluadas las proposiciones técnicas y 
económicas, por parte de la convocante, presentadas por los licitantes, de cuyo análisis elaborado 
por el área requirente, se derivó el siguiente: 

 
 

DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO 
 
Las empresas: Prestaciones Universales, S.A. de C.V., Accor Servicios Empresariales, S.A. de C.V. 
y Efectivale S.A de C.V. cumplen con todos los requisitos técnicos solicitados en bases por lo cual 
sus propuestas son de aceptarse.  
 
 

Num. Aspectos de las 
propuestas 

Prestaciones 
Universales. S.A. 
de C.V. 

Accor Servicios 
Empresariales, 
S.A. de C.V. 

Efectivale, S.A. 
de C.V. 

1 Vigencia para canje 
de vales 

Cumple Cumple Cumple 

2 Procedimiento y plazo 
para el canje de vales 
vencidos 

Cumple Cumple Cumple 

3 Fecha y entrega de 
número de fajillas 

Cumple Cumple Cumple 

4 Muestras  Cumple Cumple Cumple 
5 Medidas de seguridad Cumple Cumple Cumple 
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6 Cobertura en 16 
delegaciones del D.F. 
y/o tiendas afiliadas 

Cumple Cumple Cumple 

7 No. De lote que cotiza 1 1 1 
8 Capacidad de entrega Cumple Cumple Cumple 
9 Costo por el servicio  2.98 % 4.00 % 1.50 % 
10 Monto total por costo 

del servicio mas IVA 
$ 12,434, 800.66 $ 12,575,827.88 $ 12,230, 172.96 

11 Forma de pago Cumple No cumple No cumple 
 
 
 

DICTAMEN ADMINISTRATIVO-LEGAL: 
 

 
PUNTO 

 

 
DOCUMENTO EFECTIVALE, 

S.A. DE C.V. 

ACCOR 
SERVICIOS 

EMPRESARIA
LES, S.A. DE 

C.V. 

PRESTACIO
NES 

UNIVERSA 
LES S.A. DE 

C.V. 
4.6.2 La propuesta técnica, utilizando 

un solo formato parar los 
servicios propuestos, conforme al 
anexo 8 (ocho) los cuales 
deberán ofertarse con las 
características solicitadas en el 
anexo número 1 (uno) 

 
 

C 

 
 

C 

 
 

C 

4.6.3 Currículum del (los) licitante(s) 
incluyendo relación de los tres 
principales clientes tanto de 
empresas privadas como 
dependencias de la 
Administración Publica Federal, 
conteniendo domicilios, teléfonos 
y nombres de sus 
representantes; y tres copias 
simples de contratos y/o pedidos 
en los que demuestren haber 
realizado al menos un trabajo 
similar al requerido; omitiendo el 
precio y/o importe de los 
contratos o pedidos, siempre y 
cuando la demás información 
sea clara y legible. 

 
 
 
 
 

C 

 
 
 
 
 

C 

 
 
 
 
 

C 

4.6.4 Presentar copia del recibo de 
pago de bases, así como el 
original para su cotejo 

C C C 

4.6.5 Un escrito con el que manifieste 
bajo protesta de decir verdad, ser 
de nacionalidad mexicana y que 
los bienes que se incluyen en la 
oferta, serán producidos en 

 
 
 

C 

 
 
 

C 

 
 
 

C 
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México y contendrán un grado de 
contenido nacional de cuando 
menos 50 por ciento anexo 6 
(seis). 

4.6.6 Acreditación del licitante, conforme 
a lo señalado en los puntos 3.3. de 
estas bases, y copia  simple de su 
identificación oficial en original 
vigente con fotografía. 

 
 

C 

 
 

C 

 
 

C 

4.6.7 Escrito original mediante el cual 
manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que no se encuentra en 
alguno de los supuestos 
establecidos por el artículo 31 
fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo 
párrafo de la Ley y artículo 8 
fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, de 
conformidad con el anexo número 
7 (siete) de estas bases, en caso 
de propuestas conjuntas cada 
participante entregará este escrito. 

 
 
 
 

C 

 
 
 
 

C 

 
 
 
 

C 

4.6.8 Carta bajo protesta de decir verdad 
que la garantía de los bienes 
requeridos será de acuerdo a lo 
estipulado en el punto 8.1 de estas 
bases. 

 
C 

 
C 

 
C 
 

4.6.9 Escrito bajo protesta de decir 
verdad, en el que manifieste el 
licitante que en el caso de ser 
adjudicado no subcontratará parcial 
o total con terceros. 

C 

 
C 

 
C 

4.6.10 Escrito bajo protesta de decir 
verdad, en el que manifieste el 
licitante que conoce, entiende y 
acepta el contenido de las bases, 
así como lo que se derive en su 
junta de aclaraciones. 

 
 

C 

 
 

C 

 
 

C 

4.6.11 Declaración de integridad en el que 
manifieste que por sí mismo o a 
través de interpósita persona, se 
abstendrá de adoptar conductas 
para que los servidores públicos de 
la convocante induzcan o alteren 
las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más 
ventajosas, con relación a los 
demás participantes, en caso de 
proposiciones conjuntas cada 
participante entregara este escrito. 

 
 
 
 

C 

 
 
 
 

C 

 
 
 
 

C 

4.6.12 Carta de la empresa en la cual 
declara bajo protesta de decir 
erdad q e no se enc entra
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verdad, que no se encuentra 
sancionada por la Secretaría de la 
Función Pública; así como la de 
todos los integrantes del consorcio 
si este fuera el caso, de acuerdo al 
Artículo 31 fracción XXIV de la 
Ley, en cualquiera de sus incisos, 
en caso de propuesta conjunta 
cada participante entregará ente 
escrito.  

 
C 

 
C 

 
C 

4.6.13 La propuesta económica 
correspondiente al 100 % de los 
bienes (vales) que presenta 
apegándose a lo señalado en el 
anexo 9 de éstas bases debiendo 
guardar similitud a su propuesta 
técnica . 

 
 

C 

 
 

C 

 
 

C 

4.6.14 Deberá incluir el cuadro resumen 
de la propuesta económica 
correspondiente a los bienes que 
presenta, apegándose a lo 
señalado en el anexo 10  de estas 
bases. 

 
 

C 

 
 

C 

 
 

C 

4.6.15 Incluir todos aquellos documentos 
que se requieran en estas bases y 
su anexo técnico. 

 
C 

 
C 

 
C 

 
 
De acuerdo a lo estipulado en el Artículo 36 bis de la Ley en la materia, los eventos 
correspondientes a este procedimiento se celebraron conforme al siguiente calendario de 
actividades: 
 
Con fecha 8 de julio de 2008, se publica en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria 
Múltiple No. 17  para la Licitación Pública Nacional No. 00011001-023/08. 
 
Con fecha 10 de julio de 2008, se invitó a participar en los procesos de licitación a la Dirección 
General de Administración de Servicios Educativos en el D.F.; al Titular del Órgano Interno de la 
Administración Federal de Servicios Educativos, en el D.F.; a la Coordinación Administrativa de la 
Dirección General de Personal; a la Dirección General de Asuntos Jurídicos; a la Dirección General 
de Administración Presupuestal y Recursos Financieros y al Órgano Interno de Control en la SEP. 
 
Con fecha 17 de julio de 2008, se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones a las Bases con la 
participación de tres empresas, siendo estas: Efectivale, S.A. de C.V., Prestaciones Mexicanas, 
S.A. de C.V., Prestaciones Universales, S.A. de C.V. en la cual se recibieron 27 preguntas. 
 
La recepción de las proposiciones técnicas y económicas y apertura de proposiciones se realizó el 
23 de julio de 2008, a las 10:00 horas, con la participación de tres empresas: Efectivale, S.A. de 
C.V., Prestaciones Universales, S.A. de C.V. y Accor Servicios Empresariales, S.A. de C.V., 
asimismo se recibió de la empresa Prestaciones Mexicanas S.A. de C.V. un documento firmado por 
la C. Yeni Herrera  Moreno (Apoderada Legal), en la que a la letra dice: “En relación a la Licitación 
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Pública Nacional N. 00011001-023-08 para la adquisición de vales de despensa me permito 
manifestar que Prestaciones Mexicanas S.A. de C.V., no está en posibilidades de participar, en 
función de que en el punto 5.2.1 condiciones de pago.  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la convocante emite el siguiente: 
 

F A L L O 
 
 
Por ser la propuesta económica solvente más baja, cumplir con las especificaciones técnicas y reunir 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, así como garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, se 
adjudica al licitante que a continuación se menciona la adquisición objeto del proceso licitatorio. 
 

Prestaciones Universales. S.A. de C.V. 
 

DESCRIPCION DEL BIEN CANTIDAD                  PRECIO UNITARIO TOTAL 
 
FAJILLAS DE VALES DE DESPENSA 
 

17,580                                          $506.00 $8,895,480.00

FAJILLAS DE VALES DE DESPENSA  
 

2,750                                          $506.00 $1,391,500.00

FAJILLAS DE VALES DE DESPENSA  3,300                                          $526.00 $1,735,800.00

SUBTOTAL:  
COMISION 2.98% 

I.V.A. 15%  
GRAN TOTAL:  

$12,022,780.00
$358,278.84
$53,741.82

$12,434,800.66
 
 
Por último se solicito al licitante ganador, la entrega de una fianza por el 10% del monto del pedido sobre el 
monto máximo otorgado antes de IVA, a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la 
Secretaría de Educación Pública para garantizar el servicio, tal y como se estableció en el punto 3.1. de las 
bases y el artículo 48 y 49 de la Legislación invocada. Asimismo dar cumplimiento a lo establecido al 
apartado 6.4 de las bases, referente a la presentación plena de lo requerido en el formato relativo al Artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 
Todos los compromisos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, causarán efecto a 
partir de la fecha. 
 
Copia de esta acta será fijada en el estrado de la Dirección de Adquisiciones ubicado en el 4º piso 
de la Avenida Arcos de Belén No. 79, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, por un término no 
menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a 
enterarse de su contenido y obtener, en su caso, copia de la misma. Dicho procedimiento sustituye 
a la notificación personal. 
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No existiendo alguna otra observación que constar, se cierra la presente acta siendo las 13:30 
horas del mismo día en que se dio inicio, firmando al margen y al calce todos los que en esta 
participaron. 
 

Nombre Firma 
 
 
 
LIC. IVAN O. PAREDES ESPINOZA 

 

 
 
 
C. JOSÉ LUIS GÓMEZ MUNGUIA 

 

 
 
 
C. OSCAR BASTIDA LUNA 

 

 
 
 
C. JOSÉ A. SOBRINO C. 

 

 

Nombre del Representante Legal Firma 
 
 
 
C. MIGUEL ANGEL GARCÍA ALMANZA 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


